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VISTO: El Expediente N° 65/88, por el cual el Ejecutivo Municipal 

solicíta autorización para el incremento de nuevas Licencias para afectar al 

Servicio Público de Taxis; y 

CONSIDERANDO: 

Que de la solicitud de referencia surge modificar el contenido 

del Artículo 40 de la Ordenanza N° 103 del Servicio Público de Taxis; 

Que dicho requerimiento encuadra con las reales necesidades de 

la Población la que contaría con un servício acorde al incremento de sus habitan-

tes;

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 


MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA  

ARTICULO 1 0 .- MODIFICASE el Artículo 40 de la Ordenanza Municipal N° 103 del 

Servicio Público de Taxis,e1 que quedará redactado de la siguiente forma: 

"ARTICULO 4°.- FIJASE como número máximo de Licencias de Taxis el de DOSCIENTOS 

CINCO (205) Unidades. Podrá aumentarse éste número cuando las circunstancias 

o necesidades que compruebe la Comuna así lo requieran, pero en caso de no 

ser conveniente cubrir el total de Licencias no se autorizarán más de las necesa-
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rias para el mantenimiento normal del Servicio. 

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. 

Comuníquese a los 0 anismos correspondientes. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL 
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DADA EN SESION EXTRAORDINARIA DE FECHA 09-03-88.- 
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MUNICIPALIDAD DE USHUMA
USHUAIA) de marzo de 1988. 

VISTO: La Ordenanza Municipal N°	 6t.5	 /88, sanclonada por 

el Honorable Concejo Delíberante de la ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Que por la misma se modifica el Artículo 4° de la Ordenanza 

Municipal N°103 del Servicio Público de Taxis; 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°. PROMULGAR la Ordenanza Municipal N° 32.( /88, sancionada 

por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, por la 

ceal se modifica el Artículo 4 0 de la Ordenapza Municipal N°103 del Servicio 

Público de Taxís. 

ARTICULO 2°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése copia al Boletín 

Oficial del Territorio. Cumplido ARCHIVESE. 

DECRETO MUNICIPAL N°)	 /88  
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ES COPIA FIR IDEL ORIGINA1. 

Ordenanza Numero: 325
3/3


	Page 1
	Page 2
	Page 3

